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En este estudio, el término «ONG» se refiere tanto a las organizaciones no gubernamentales (ONG) como a 
las organizaciones sin fines de lucro (NFPO). Las ONG dentro y fuera de la Unión Europea (UE) reciben 
subvenciones de la UE directamente de la Comisión Europea (CE) y de las agencias ejecutivas de la UE, y de 
organismos intermedios, como las agencias de los Estados miembros y las agencias de las Naciones Unidas, 
que conceden subvenciones con fondos de la UE transferidos por la CE. Las subvenciones concedidas 
directamente a las ONG por la CE o las agencias ejecutivas de la UE están bajo gestión directa. Las 
subvenciones concedidas por organismos intermedios están en régimen de gestión indirecta. El análisis 
de los datos del Sistema de Transparencia Financiera (SFT) de 2020 a 2022 muestra que las agencias 
ejecutivas de la CE y de la UE concedieron subvenciones a ONG por un importe aproximado de 17500 
millones EUR en régimen de gestión directa en todos los programas y fondos presupuestarios de la UE 
incluidos en el FTS. Esto representó aproximadamente el 4,6 % de todos los compromisos presupuestarios 
de la UE durante este período. De ello, los tres programas que son objeto de este estudio aportaron 
aproximadamente 1000 millones de euros a ONG en régimen de gestión directa, lo que equivale al 5,8 % de 
toda la financiación de subvenciones a las ONG bajo gestión directa en todos los fondos y programas 
presupuestarios de la UE. 

Los principales objetivos del estudio son: 
• Proporcionar a los diputados al Parlamento Europeo (PE) una evaluación de la transparencia de los 

fondos de subvención de la UE concedidos a las ONG y una visión general de las estructuras internas 
de gobernanza y gestión de las ONG financiadas con subvenciones; 

Resumen 

Este estudio ha sido preparado para la Comisión de Control Presupuestario. En él se evalúa la evolución 
reciente de la transparencia y la rendición de cuentas de la financiación de las ONG de la UE. La Comisión 
ha hecho la transición de todos los programas a un sistema único y centralizado de gestión de 
subvenciones que pueda aumentar significativamente la transparencia pública de la financiación de las 
subvenciones. No obstante, la transparencia pública en general sigue siendo limitada. El estudio 
recomienda un enfoque más exhaustivo y sistemático de la transparencia pública en el que participen 
el Parlamento, la Comisión y las ONG.  
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• Formular recomendaciones a las instituciones de la UE y a las ONG sobre cómo mejorar la 
transparencia y la rendición de cuentas de la financiación de las subvenciones de la UE. 

• Formular recomendaciones al Parlamento Europeo sobre cómo el PE como legislador y autoridad 
presupuestaria puede hacer un mejor seguimiento de este tema y a través de qué medidas 
legislativas y parlamentarias de control.  

El estudio se centra exclusivamente en los programas de financiación de la UE que prestan apoyo dentro de 
la UE, en particular el Fondo de Asilo, Migración e Integración (FAMI), el programa de la UE para la educación, 
la formación, la juventud y el deporte (Erasmus+) y el Programa de Medio Ambiente y Acción por el Clima 
(LIFE). Estos se denominan programas de estudio de casos. 

¿Qué es la transparencia? 
La transparencia pública es esencial para la rendición de cuentas. En el contexto de este estudio, la 
transparencia es la medida en que es posible comprender cómo se utiliza la financiación de las subvenciones 
de la UE, quién, con qué fines, sobre qué base (justificación) y qué se está logrando (resultados, impacto y 
sostenibilidad). Tanto la CE como las ONG financiadas por la UE tienen un papel importante que desempeñar 
para garantizar la transparencia pública. 

Las principales características de la transparencia son: 

• Los detalles de todas las subvenciones financiadas por la UE a las ONG están a disposición del 
público a escala de la UE; 

• La información necesaria está actualizada, y es fácil de encontrar y dar sentido. Puede conciliarse, 
descargarse, fusionarse, agregarse y analizarse fácilmente para proporcionar una imagen clara de la 
financiación de subvenciones de las ONG de la UE a múltiples niveles; 

• Las ONG revelan su base de financiación completa y sus propósitos a lo largo de varios años para 
permitir la evaluación de su independencia. 

Descubrimientos 

Las normas sobre la transparencia de la financiación de las subvenciones de la UE, dirigidas a la CE y a los 
beneficiarios de las subvenciones, se especifican en los reglamentos. 

El Reglamento Financiero es el principal reglamento general. Los reglamentos específicos que cubren cada 
uno de los programas de estudio de casos son el Reglamento FAMI, el Reglamento Erasmus+ y el 
Reglamento LIFE. La transparencia del FAMI también está cubierta por el Reglamento sobre disposiciones 
comunes. Se proporcionan requisitos y orientaciones adicionales en materia de transparencia para los 
beneficiarios de subvenciones en modelos de acuerdos de subvención y otros documentos de orientación 
del programa. 

En la práctica, las disposiciones sobre transparencia son generalmente muy limitadas y muy específicas. No 
hay explicación de los principios o el propósito de la transparencia pública y no existe la obligación de que 
la CE o los beneficiarios de subvenciones maximicen la transparencia pública. El cumplimiento de los 
requisitos de la CE y de los beneficiarios de subvenciones no garantiza la transparencia pública. La revisión 
propuesta por la CE del Reglamento Financiero no incluye cambios significativos en relación con la 
transparencia pública. 

https://eur-lex.europa.eu/legal-content/EN/TXT/?uri=CELEX:32018R1046
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/EN/TXT/?uri=CELEX:32021R1147
https://eur-lex.europa.eu/eli/reg/2021/817
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/EN/TXT/?uri=celex:32021R0783
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/EN/TXT/?uri=CELEX:32021R1060
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/EN/TXT/?uri=CELEX:32021R1060
https://ec.europa.eu/info/funding-tenders/opportunities/portal/screen/how-to-participate/reference-documents
https://ec.europa.eu/info/funding-tenders/opportunities/portal/screen/how-to-participate/reference-documents
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El sistema eGrants es el sistema centralizado único de la CE para gestionar las subvenciones en régimen de 
gestión directa. La CE publica los detalles de las subvenciones concedidas a las ONG en el FTS 

El sistema eGrants sustituye a otros sistemas autónomos de gestión de subvenciones utilizados 
anteriormente por diferentes departamentos de la CE. Esto mejora la calidad y la uniformidad de los datos 
de gestión de subvenciones. Esto ha ido acompañado de la armonización de las normas y orientaciones en 
todos los programas. La calidad de los datos de financiación de subvenciones en el FTS ha mejorado, pero 
el FTS aún no proporciona detalles sobre las subvenciones concedidas a las ONG por organismos 
intermedios en régimen de gestión indirecta. Diferentes departamentos de la CE mantienen bases de datos 
y portales de proyectos independientes. La información está fragmentada e incoherentemente presentada, 
lo que dificulta la conciliación de la información de diferentes fuentes. 

La transparencia de la financiación de subvenciones de la UE está respaldada por sitios web de proyectos 
e información sobre los propios sitios web de las ONG 

La calidad de la información sobre los sitios web de proyectos y ONG financiados por la UE es variable y no 
están vinculadas sistemáticamente entre sí, por lo que la información sobre la financiación de la UE puede 
ser más difícil de encontrar en los sitios web de la organización. Si bien se reconoce la ayuda de la UE y otras 
ayudas, hay pocos detalles sobre el importe y la finalidad de la financiación recibida. 

Las ONG trabajan con una gama de enfoques de gobernanza y gestión de diferentes sectores, incluidas 
las empresas corporativas y la administración pública. 

Por lo tanto, es difícil definir o establecer el cumplimiento de un conjunto firme de «normas mínimas» para 
la gobernanza y la gestión de las ONG, dada la diversidad de fines organizativos y la historia y cultura de la 
sociedad civil en los Estados miembros de la UE. 

Otros donantes importantes tienden a participar directamente con menos beneficiarios, y proporcionan 
subvenciones más grandes con un rango limitado de valores que abarcan varios años. 

Por el contrario, la CE colabora directamente con miles de ONG y concede subvenciones que cubren una 
amplia gama de valores, y todos ellos se gestionan de la misma manera. En el caso de las subvenciones de 
ONG en régimen de gestión directa, se hace mucho hincapié en la rendición de cuentas financiera. Otros 
organismos importantes que conceden subvenciones tienden a centrarse más en el impacto y la 
sostenibilidad. 

La terminología utilizada para describir las organizaciones de la sociedad civil en un país a veces no tiene 
una traducción adecuada en otro idioma, o términos muy similares tienen significados muy diferentes 
legalmente o en la percepción pública. 

Por lo tanto, la atención que se presta actualmente a la forma jurídica en el momento del registro nacional 
no refleja la naturaleza variada de las ONG. La CE ha propuesto la siguiente definición de «ONG»: «una 
organización voluntaria, independiente del gobierno, sin ánimo de lucro, que no es un partido político ni 
un sindicato». La exclusión de los sindicatos es diferente del concepto adoptado por el Consejo de Europa 
en 2007. 

https://search.coe.int/cm/Pages/result_details.aspx?ObjectID=09000016805d534d
https://search.coe.int/cm/Pages/result_details.aspx?ObjectID=09000016805d534d
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El camino a seguir 

Un enfoque colaborativo de la transparencia en la financiación de las ONG de la UE en la que participen el 
Parlamento Europeo, la CE y el sector de las ONG 

La regulación de la transparencia pública debe ser flexible para no dejarse atrás por el sector y el entorno 
operativo de las ONG en constante evolución: 

• Si bien los reglamentos deben proporcionar el marco de transparencia e identificar requisitos 
críticos específicos, las directrices detalladas tanto para las ONG financiadas por la CE como para 
las ONG financiadas por la UE deben desarrollarse, supervisarse y actualizarse 
periódicamente. El desarrollo y la aplicación de estas directrices pueden introducirse como 
requisito en el Reglamento Financiero. 

Las lagunas importantes pueden subsanarse con los siguientes ajustes del Reglamento Financiero: 

• La obligación general de la CE y de las ONG financiadas por la UE de maximizar la 
transparencia pública; 

• Inclusión en el FTS de los detalles de las subvenciones de la UE concedidas a ONG en régimen 
de gestión indirecta. Si ya está previsto, esto debe indicarse de forma explícita e inequívoca 
en el Reglamento Financiero; 

• Reducir el tiempo transcurrido entre la concesión de subvenciones y la publicación en el FTS; 

• Publicación sistemática por ONG financiadas por la UE de los detalles de la financiación 
recibida de la UE y otras fuentes durante un período de cinco años. 

Un enfoque de corregulación de la regulación estratégica de las ONG financiadas por la UE 

Existen diversos mecanismos reguladores de las ONG en los 27 Estados miembros de la UE. La regulación 
nacional de arriba hacia abajo implica el riesgo de un control político de las ONG. Actualmente, la 
financiación de subvenciones de la UE a las ONG hace gran hincapié en la verificación del uso adecuado 
de la financiación de la UE, pero menos en el impacto y la sostenibilidad. Estos retos podrían abordarse 
mediante: 

• Adoptar un enfoque de corregulación para las ONG, que se basa en un enfoque de 
autorregulación acordado entre la CE y el sector europeo de las ONG, pero con una verificación 
independiente de la conformidad por parte de terceros y un sistema de ombuds a nivel de la UE 
para tramitar las reclamaciones; 

• Una definición común de la UE de «ONG» debería centrarse menos en la forma jurídica de una 
ONG en el momento del registro nacional, y más en lo que hace y sus interacciones con la UE. Esto 
debería incluir un estatuto formalizado independiente del registro nacional para reflejar los 
crecientes niveles de actividades transfronterizas de las ONG. 

Exención de responsabilidad y derechos de autor. Las opiniones expresadas en este documento son responsabilidad exclusiva de los 
autores y no representan necesariamente la posición oficial del Parlamento Europeo. Se autoriza la reproducción y la traducción con fines no 
comerciales, siempre que se reconozca la fuente y se notifique previamente al Parlamento Europeo y se envíe una copia. © Unión Europea, 
2023. 
 
Tenga en cuenta que la traducción actual es una traducción automática que no ha sido revisada por un traductor profesional. 
 
Administrador responsable: Diána HAASE Asistente de redacción: Adrienn BORKA 
Contacto: Poldep-Budg@ep.europa.eu 

Este documento está disponible enInternet en: www.europarl.europa.eu/supporting-analyses 

 

mailto:Poldep-Budg@ep.europa.eu
http://www.europarl.europa.eu/supporting-analyses
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